
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Incorpórense a la actuación las respuestas allegadas por la 

Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas - UARIV, 

la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y de la 

Superintendencia de Notariado y Registro. Póngase en 

conocimiento de las partes.  

 

2. Previo a continuar con el trámite del proceso, acorde con lo 

previsto en el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del C.G.P, 

se REQUIERE  a la parte demandante para que acredite la 

inscripción de la demanda, según lo dispuesto en el numeral 

séptimo del auto admisorio de la demanda de 10 de mayo de 2022.  

 

3. Previo a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación (documento 008), se REQUIERE  al apoderado de la 

parte demandante, para que aclare su solicitud, en el sentido de 

precisar cuál es la providencia que pretende impugnar, ya que en 

su escrito hace alusión al auto admisorio, pero para la fecha en 

que fue interpuesta la censura, esto es, 22 de abr il de 2022, aun 

no se había admitido la demanda. Lo anterior, conforme a lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 43 del C.G.P.  

 

 

 

 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: María Lilia García y otros 

Demandado: Herederos determinados de Ramón 

Orlando Rodríguez García (Q.E.P.D.) 

y personas indeterminadas. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00274 00 

Decisión: Requiere parte demandante y agrega 

comunicaciones. 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  106 

 

Bogotá ,  27 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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